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Acta No 40

§iendo las 13:00 horas del día lunes 27 de febrero de 2023, en la Sala de Sesiones del
Palacio Municipal, se dieron cita los C.C. Laura Rafaela Mata Murrieta, Profr. Raúl Lépez
Espinoza, lrma Cañez Aldecoa, Petra Guadalupe Mesa §esma y Luz María Portillo Trejo,
en calidad de Regidores Propietarios del Ayuntamiento 2021 - 2424, ante la presencia de
los C.C. Juan Pedro Murrieta Bejarano, Manuela Duarte López y Francisco Javier Grijalva
Yescas, en carácter de Síndico Procurador, Presidenta Municipal y Secretario de
Ayuntamiento, respectivamente, para celebrar la trigésima tercera $esión de Ayuntamiento,
de carácter extraordinario, en cumplimiento al artículo 50, de la Ley de Gobierno y
Administración Municipal; misma que se desarrolló bajo el siguiente:

Orden del dia:
1. Lista de asistencia.
2. Declaratoria de Quórum e lnstalación legal de la Sesión.
3. Lectura y aprobacién delActa de Sesión anterior,
4. Asunto Específico:

Convenio de Coordinación para la administración de Servicios Catastrales.
5. Clausura de la Sesión.

En desahogo de los puntos número 1y 2, elSecretario deAyuntamiento, C. Francisco Javier
Grijalva Yescas, se permitió pasar lista de asistencia, contándose cCIn la totalidad de
Regidores Propietarios; por lo cual, tuvo a bien instalar legalmente la presente sesión"

Siguiendo con el uso de la voz, el Secretario de Ayuntamiento, en atención al punto número
3, procedió a dar lectura al acta de sesión anterior, la cual, posteriormente se sometió a
firma de cada uno de los integrantes delAyuntamiento.

Continuando con el orden de la Sesión, solicitó el e¡so de la palabra la C" h/lanuela Duarte
López, Presidenta Municipal, para dar a conscer a los Concejales que el lnstituto Catastral
y Registral del Estado de Sonora, (ICRESON), con el propósito de actualizar la relación
entre esta Dependencia Estatal y el [vlunicipio de Trincheras, Sonora, para la administración
de seruicios, solicita la firma de convenio de Coordinación.

Hecho del conocimiento lo anterior, y con el propósito de tener actualizados los servicios
catastrales en nuestro municipio, Ios Concejales emitieron el siguiente:

Aeuerdo No, 76.- Este honorable Ayuntamiento, enterados de la necesidad de contar en
nuestro municipio con el Catastro actualizado para la administración de servicios, tiene a
bien aprobar por unanimidad la firma de Convenio de Coordinación entre el lnstituto
Catastral y Registral del Estado de Sonora (ICRE§ON) y el Gobierno Municipal de
Trincheras, Sonora, facultando para ello a los C.C. Manuela Duarte López, Francisco Javier
Grijalva Yescas y M.V.Z. Cristóbal Ortega Clavero, en su carácter de Presidenta Municipal,
Secretario de Ayuntamiento y Tesorero Municipal, réspectivamente.
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No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:25 horas, del día lunes 27 de febrero de
2023, se da por terminada la presente sesión de Ayuntamiento, de carácter extraordinario,
firmando para constancia los que en ella intervinieron, ante la presencia del C. Francisco
Javier Grijalva Yescas, en calidad de Secretario de Ayuntamiento, quien certifica y da fe.
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